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El ayuntamiento de Málaga, a través de la Fundación Deportiva Municipal y del Palacio de Deportes Málaga S.A.M. viene desempeñando su labor de fomento y promoción del deporte como instrumento vertebrador de una sociedad mas saludable en general e integradota en todos los sentidos.

En coherencia con lo anterior, desde siempre hemos prestado atención especifica a las medidas necesarias para que todos los discapacitados tengan la posibilidad de acceder a la practica y la competición deportiva adaptada. Estas políticas vienen desarrollándose en dos líneas:

1. Inversiones: 

a. La adaptación de nuestras instalaciones y equipamientos a la accesibilidad necesaria de los distintos colectivos con especiales necesidades de acceso. Solo en el ultimo ejercicio 2005, las obras y suministros por este concepto superaran los 76.000.-€. 
b. La construcción de nuevas instalaciones con total accesibilidad de estos colectivos tal y como se exige en la actual legislación aplicable a espacios públicos.
2. Fomento: 
a. Mediante subvenciones a la Delegación Malagueña de la Federación Andaluza de Minusvalidos y al equipo de baloncesto club FAM Goliat –actualmente en la elite de este deporte- que porcentualmente representan una parte esencial de su presupuesto.
b. El apoyo económico en especie mediante la cesión de equipamiento deportivo, o espacios en instalaciones tanto para oficinas, -como es el caso de la Fundación Andalucía Olímpica en el Palacio de Deportes J.Mª: Martín Carpena-, como de superficie deportiva para la practica, que globalmente alcanzan unos costes considerables cada año.
c. El apoyo económico importante a grandes eventos científicos en pro del deporte para personas con discapacidad como es este I Seminario Mediterráneo sobre Deporte Adaptado y como fue el C.I.D.A. el año 2003.
d. Implicándose de forma directa en la organización de forma directa de eventos que promocionen el deporte adaptado como es el caso de la Carrera por la Integración que anualmente se celebra en el populoso barrio malagueño de Huelin.
e. Firmando acuerdos puntuales de uso en condiciones ventajosas de determinadas instalaciones para la practica de deporte de alto nivel en estos colectivos, como es el que se tiene firmado desde el Palacio de Deportes con la Federación Andaluza de Deportes para Sordos.
Pero todo ello no quiere decir que estemos satisfechos y estabilizados con esta aportación. Por el contrario, pretendemos profundizar en este tipo de políticas en diversos frentes:

1. En primer lugar ampliando las inversiones en accesibilidad a edificios públicos que tengan como contenido la practica deportiva a los colectivos de invidentes. Para ello, comenzando por las nuevas instalaciones actualmente en construcción (Piscina y Polideportivo de Cruz Humilladero, y Puerto de la Torre, Estadio de Atletismo y futuro Complejo de Piscinas Junto al Palacio de Deportes), se va a solicitar de la O.N.C.E. su colaboración y asesoramiento para que las instalaciones deportivas que se construyan en Málaga no solo sean accesibles para discapacitados físicos en movilidad, sino también para los que necesitan una adaptación por razones de falta de visión, que nos obligará a hacer cuantiosas inversiones –vía especifica o en base al convenio que dicha organización tiene firmado con el Ayuntamiento de Málaga para mejora de accesibilidad- en señalética de lenguaje braille e iluminaciones de intensidades especificas a la accesibilidad de invidentes.
2. Buscando la implicación de estos colectivos como la O.N.C.E. a través de su fundación, o de federaciones y asociaciones de discapacitados de movilidad, audición o visión, y cerebrales o psíquicos, para colaborar financieramente y a nivel de gestión en los nuevos espacios deportivos que van a ir exigiendo cuantiosas inversiones en equipamientos estructurales de accesibilidad, tales como maquinaria deportiva especifica adaptada, y sobre todo a nivel de piscina la utilización de fondos móviles y aparatos adaptados a la introducción de sillas y personas con problemas de hemi o tetra-plegia, a la vez que se necesitan reservas de espacios y horarios que garanticen a estas personas el uso de estas instalaciones sin hacerlas depender de u ocupación por otros colectivos.
3. Ampliando las líneas de Deporte Adaptado especifico, no ya en el nivel competitivo, sino como practica saludable dentro de las instalaciones deportivas municipales como practica de ocio saludable para el ciudadano.
4. Exigiendo a las nuevas instalaciones de carácter privado que contemplen dentro de sus programas de inversiones y gestión, no solo la accesibilidad legal al edificio, sino que se contemple líneas de negocio con apoyo municipal para la prestación de servicios a estos colectivos dentro de los horarios de mayor disponibilidad.
5. Organizando o colaborando en la organización de eventos deportivos adaptados que sirvan de efecto llamada a las personas que siendo miembros de estos colectivos, no se han animado todavía a la practica física o deportiva de competición o salud.
6. Fomentando la salida de los deportistas adaptados de alto nivel y rendimiento a través de futuras reservas de puestos de trabajo en las convocatorias publicas de la Fundación Deportiva Municipal y del Palacio de Deportes, de forma que preferentemente se ocupen de organizar y vigilar las actuaciones relacionadas con el deporte adaptado como profundos conocedores de las dificultades y retos que entraña su practica y organización.
Finalmente se ha de resaltar, que es desde los poderes públicos desde donde debe hacerse un mayor esfuerzo, pero que con la actual Legislación de Mecenazgo desde el 2002 existe un marco financiero y tributario ventajoso para que la iniciativa privada colabore de forma directa o a través de la formulas de patrocinio y mecenazgo en este tipo de actividades de interés públicos, donde se unen dos conceptos de atención preferente y rentabilidad de imagen insuperable: Deporte e Integración.
